CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD Y NO DIVULGACIÓN


CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD Y NO DIVULGACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA ASOCIACIÓN DE SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE EN MÉXICO, A.C., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. ISRAEL JORGE AVANTE ARCOS, EN ADELANTE DENOMINADA COMO “LA PARTE RECEPTORA”, Y POR OTRA, XXX, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR XXXX EN ADELANTE DENOMINADA COMO “LA PARTE OTORGANTE”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

DECLARACIONES

I. Declara “LA PARTE RECEPTORA” a través de su representante legal que:

1. Es una Asociación Civil debidamente constituida conforme a las leyes de la República Mexicana, tal y como consta en la Escritura Pública Número 81,787, otorgado ante la fe del Notario Público Número 121 de la Ciudad de México, Lic. Amando Mastachi Aguario, el día 19 de diciembre de 2006, e inscrita en el Registro de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal bajo el Folio Mercantil 77,876.

2. Su representante legal cuenta con las facultades necesarias para celebrar el presente contrato tal y como lo acredita con la Escritura Pública Número 2,350 de fecha 16 de junio de 2017, otorgado ante la fe del Lic. Fernando Carlos Diez Cano, Titular de la Notaria Pública Número 169 del Estado de México, facultades que hasta la fecha no le han sido limitadas, revocadas o modificadas en forma alguna.

3. El domicilio fiscal de la empresa se encuentra en la Calle Montecito 38, Piso 40, Oficina 2, Col. Nápoles, C.P. 03810, Alcandía Benito Juárez, en la Ciudad de México. Y se encuentra debidamente registrada ante las autoridades del Servicio de Administración Tributaria bajo el Registro Federal de Contribuyentes ASF-061220-431.

4. En virtud de los servicios que serán prestados, es necesario que “LA PARTE OTORGANTE”, le proporcione diversa información que es de su propiedad y que tiene el carácter de confidencial, y cuya revelación a terceros o uso indebido podría causarle daños y perjuicios, por lo que es su voluntad celebrar este “CONVENIO” a efecto de que “LA PARTE OTORGANTE” se abstenga de divulgar dicha información y darle un uso diverso a los fines para los cuales se proporciona.

II. Declara “LA PARTE OTORGANTE” a través de su representante legal que:

1. Su representada es una Sociedad de Objeto Múltiple debidamente constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, como consta en la Escritura Pública 14,805 de fecha , otorgada ante la fe del Lic.Gerardo Gaxiola Diaz, Notario Público 167 de Culiacán, Sinaloa, la cual ha quedado debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, en el libro de Sociedades, bajo el folio electronico No. 79554*1, con fecha 08 de abril de 2010, en esta ciudad de México.
     
2. La personalidad de su Representante no ha sido revocada en forma alguna, lo cual se acredita con la Escritura Pública número 20,354, de fecha 09 de septiembre de 2014, otorgada ante la fe del Lic. Gerardo Gaxiola Diaz, Notario Público número 167 de Ciudad de México. El citado apoderado en este acto manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que el Poder con que actúa no le ha sido revocado, limitado ni modificado en forma alguna a la fecha, teniendo el mismo pleno valor y vigencia legal.

3. En virtud de los servicios que le serán prestados por “LA PARTE RECEPTORA”, es necesario le proporcione diversa información que es de su propiedad y que tiene el carácter de confidencial, y cuya revelación a terceros o uso indebido podría causarle daños y perjuicios, por lo que es su voluntad celebrar este “CONVENIO” a efecto de que “LA PARTE RECEPTORA” se abstenga de divulgar dicha información y darle un uso diverso a los fines para los cuales se proporciona.

III. De común acuerdo, ambas Partes declaran en forma conjunta que:

a) Se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la firma de este instrumento.

b) En virtud de que se encuentran en afiliación a la ASOFOM, las partes requieren suscribir el presente Convenio de Confidencialidad (en lo sucesivo, “CONVENIO”) a fin de que la Información Confidencial (como se define más adelante) sea protegida y mantenida con tal carácter por ambas partes.

c) Es su voluntad celebrar este “CONVENIO” a efecto de abstenerse de divulgar dicha información y darle un uso diverso a los fines para los cuales se proporciona.

d) No hay dolo, mala fe, error, lesión o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectarlo de inexistencia o nulidad.

Previas declaraciones que anteceden, las partes de común acuerdo otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. Información confidencial

Para efectos del presente “CONVENIO” se entenderá como “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL”: aquellos datos que deberán constar en documentos, medios electrónicos o magnéticos, discos ópticos, microfilmes, películas u otros instrumentos similares, metodologías, diseños o ideas, necesarios para la elaboración de “EL PROCESO”, así como cualquier tipo de información que se proporcione o diere acceso a “LA PARTE RECEPTORA “, y que “LA PARTE OTORGANTE” le conceda expresamente el carácter de confidencial, así como la que se genere con motivo de las funciones propias de la “LA PARTE RECEPTORA”.

Para los efectos de este convenio tanto “LA PARTE OTORGANTE como “LA PARTE RECEPTORA” se constituyen como partes divulgantes de información y al mismo tiempo receptores de información que en todos los casos será sujeto de confidencialidad, incluyendo la que se genere por “LA PARTE RECEPTORA”, derivada de la realización de su objeto social, incluyendo la contenida en las aplicaciones como WhattsApp o algunas otras semejantes, con motivo de la creación de algún grupo de trabajo o Comité que Constituya “LA PARTE RECEPTORA”.

SEGUNDA. Objeto. 

“LA PARTE OTORGANTE” proporcionará a “LA PARTE RECEPTORA”, ya sea por escrito o por cualquier otro medio, la “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” necesaria para la elaboración de “EL PROCESO”, manifestando en este acto, “LA PARTE RECEPTORA”, que dicha información es propiedad de “LA PARTE OTORGANTE” y que no tiene respecto de ella derecho alguno, mas que el utilizarla de acuerdo al fin de este “CONVENIO” y durante la vigencia del mismo.

Asimismo “LA PARTE OTORGANTE” autoriza a “LA PARTE RECEPTORA” a utilizar la “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” que esta le proporcione para la elaboración de “EL PROCESO”, por lo que a partir de la fecha de firma del presente “CONVENIO”, “LA PARTE RECEPTORA” se obliga a mantener la confidencialidad de dicha información, y por ende a no divulgar a terceras personas, ni a reproducir por ningún medio la “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” que reciba de “LA PARTE OTORGANTE” en los términos del presente “CONVENIO”.

Asimismo, tanto “LA PARTE RECEPTORA” como “LA PARTE OTORGANTE” se obligan a no utilizar la “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” para fines distintos a la elaboración de “EL PROCESO”.



TERCERA. Obligaciones de No Divulgación. 

“LA PARTE RECEPTORA” y “LA PARTE OTORGANTE” se comprometen y convienen en:

a. Proteger y salvaguardar la “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” contra el uso, publicación o divulgación no autorizados;

b. No revelar, reportar, publicar, divulgar, transferir o utilizar de cualquier forma, directa o indirectamente, cualquier dato que sea parte de la “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” excepto aquella que sea específicamente autorizada por “LA PARTE OTORGANTE” en conformidad con el presente instrumento;

c. No utilizar la “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” para competir deslealmente u obtener cualquier ventaja injusta o ilegal en contra de “LA PARTE OTORGANTE”, en cualquier actividad comercial la cual pudiese ser comparable a la actividad comercial contemplada por las partes en relación con “EL PROCESO”;

d. Restringir el acceso a la “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” a cualquier persona, excepto a aquellos empleados, funcionarios, asesores y agentes necesarios para la ejecución de “EL PROCESO”;

e. Apercibir a cada uno de los sujetos descritos en el inciso que antecede, que les está estrictamente prohibido el uso, publicación o divulgación de la “INFORMACION CONFIDENCIAL” a terceros, que le puedan dar un uso en su beneficio o en perjuicio de “LA PARTE OTORGANTE”. 

A petición de “LA PARTE OTORGANTE”, “LA PARTE RECEPTORA” deberá proporcionarle copia del Convenio de confidencialidad firmado por dichos sujetos.

f. La celebración del presente “CONVENIO” no implica el otorgamiento, a favor de “LA PARTE RECEPTORA”, de derecho o licencia alguna respecto al uso de la “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL”;

g. Cumplir con cualesquier otras medidas razonables de seguridad solicitadas por escrito por “LA PARTE OTORGANTE”.

CUARTA. Excepciones a la Obligación de No Divulgación.  

Para efectos de este “CONVENIO” no estará sujeta a la obligación de confidencialidad aquella información que:

a. Conozca “LA PARTE RECEPTORA”, antes de haberla recibido por medio de la “LA PARTE OTORGANTE”;

b. Sea o llegue a ser del dominio público con antelación o posterioridad a la celebración del presente “CONVENIO”, sin mediar incumplimiento del mismo;

c. Sea desarrollada independientemente por “LA PARTE RECEPTORA”; 

d. Sea evidente u obvia para un Técnico en la materia; o

e. Sea requerida por una autoridad competente. En dicho supuesto “LA PARTE RECEPTORA” notificará dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes a “LA PARTE OTORGANTE” sobre la recepción del requerimiento, a efecto de tomar las medidas pertinentes y evitar alguna sanción legal;

f. Haya sido autorizada por “LA PARTE OTORGANTE” para ser revelada, o ya no sea considerada información confidencial.

QUINTA. Transmisión de la Información. 

No debe entenderse que por este instrumento se otorga, de manera expresa o implícita, derecho alguno respecto de propiedad intelectual o industrial, incluyendo en forma enunciativa, más no limitativa, licencia de uso respecto de la Información Confidencial; en este sentido, “LA PARTE RECEPTORA” reconoce expresamente que la única titular de la Propiedad industrial e intelectual (incluyendo en forma enunciativa, más no limitativa, derechos de autor, marcas, nombres comerciales) es aquella que sea legítima propietaria de tales derechos, obligándose a no ejercitar, sin la autorización de “LA PARTE OTORGANTE”, acción alguna concerniente al uso, propiedad o divulgación de la mencionada Propiedad Industrial o Intelectual.

SEXTA. Acceso Restringido. 

“LA PARTE RECEPTORA” sólo podrá revelar la “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” a sus empleados, agentes, asesores, representantes o cualquier persona dependiente de ella, siempre que la requieran en forma justificada, y únicamente para los fines para los cuales se le haya transmitido. Dichas personas se sujetarán a mantener dicha información de manera confidencial en los términos establecidos en este “CONVENIO”, haciendo de su conocimiento la confidencialidad de la información que reciban y las obligaciones que contraen al hacer uso de la misma.

SÉPTIMA. Devolución de la INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

“LA PARTE OTORGANTE” tendrá el derecho de exigir en cualquier momento que la “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” de su propiedad, sea destruida o devuelta, a efecto de lo anterior “LA PARTE RECEPTORA” contará con un plazo de 3 (tres) días hábiles, contados a partir del requerimiento formulado por “LA PARTE OTORGANTE”.

En virtud de lo anterior “LA PARTE RECEPTORA” no podrá hacer copias de la “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” sin el previo consentimiento por escrito del propietario de la misma.

OCTAVA. Responsabilidad de las Partes. 

Las partes convienen que en caso de que “LA PARTE RECEPTORA” llegara a incumplir cualquier obligación derivada de este “CONVENIO”, esta deberá cubrir a “LA PARTE OTORGANTE” el pago de los daños y perjuicios que resulten de la revelación de su “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL”, así como también el pago por cualquier otra acción u omisión que se genere en perjuicio de esta, además de cubrir cualquier otro tipo de penalización que pudiere derivarse de la celebración del presente “CONVENIO”. 

NOVENA. Domicilios. 

Las Partes señalan respectivamente como domicilios para oír y recibir notificaciones y para todo lo relativo al presente Convenio, los siguientes:

“LA PARTE RECEPTORA”: Montecito No. 38, Piso 40, Oficina 2, Col. Nápoles, C.P. 03810, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México,
“LA PARTE OTORGANTE”: Calle Prados de Santa Anita No. 5403, Col. Prados de Santa Anita IV, Juárez, Chihuahua. CP 32664

Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado a las partes con un plazo de 10 (diez) días naturales a aquél en que se pretenda hacer el cambio, la omisión a dicha notificación tendrá por válidas las notificaciones hechas al domicilio aquí señalado, surtiendo todos sus efectos.

DÉCIMA. Interpretación de Encabezados y Términos. 

Los encabezados de las Cláusulas e incisos del presente “CONVENIO” sirven únicamente de referencia, sin constituir parte del mismo, y no deberán afectar su significado, interpretación o efecto. El uso del número singular incluye también el plural y viceversa, y el uso del género masculino incluye también el género femenino y neutro y viceversa, siempre que el sentido de este “CONVENIO” lo permita.

DÉCIMA PRIMERA. Leyes Aplicables y Jurisdicción. 

Para la interpretación, cumplimiento y en su caso, ejecución del presente “CONVENIO”, las partes se someten expresamente a las leyes aplicables y a los tribunales competentes de la Ciudad de México, renunciando por lo tanto a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa.

DÉCIMA SEGUNDA. Vigencia. 

El “CONVENIO” tendrá una vigencia de 3 (tres) años, que empezará a contar a partir de la fecha de su firma.

DÉCIMA TERCERA. Integridad del Convenio. 

Este “CONVENIO” constituye el único acuerdo entre las partes respecto del propósito del mismo en particular y no puede ser modificado o prorrogado excepto por escrito y con firma de las partes contratantes.

Leído que fue por las partes el presente “CONVENIO” e impuestas de su contenido y alcance legal, en señal de que en el mismo no existe error, dolo, mala fe, ni lesión, lo firman por duplicado en la Ciudad de México, el XX de febrero de 2020, quedando un tanto firmado en poder de cada una de ellas.
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